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PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once 
Juan Luis González Alcáni 

FORMA A.S4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3612019 Y SU 
ACUMULADA 3712019 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ieptbréde dos  mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
akatcJAt' ctor4n,eI presente asunto, con lo siguiente: 

\) 	' 	Constancis I  VJ 
¡'' 

Registros 

Escrito como Escrito y anexoT Marco César 	lrratflguez, 	se 
Presidente de la Mesa Directiva del ConsodeLEdo de Sinaloa 

019033 

Escrito yarxos de1Jsus4ta 	 corno Director de 
I 	 L 	 . 

Asuntos . Jurídicos aeJa .Seretaría Generalde GobiemodelkEstadodeSinaloa. 
1 	 d 

020802 

'' " 	V' 	" Escrito dé Marco César*rnaraF Rodftdjiez, 	uien 	eost'nta\omo 	ente 
de l(Mesa Directiva deLCbgro' 	a 	dSÑ1.bla \ \' \ * 	.* 

028362 

Escrito anx 	de 	ess Navi'ro 	odi 	seste?iacbriio Di'recto' de 
Asuntos Jurídico¿ de laSecretaríaenerahde Gobiernodel. Ete Sinaloa. ll,

*  

030179 

Las 	 Legilátiió 	inaló'a, fueron recibidas, 
" 	t 	 . 	. 

respectivamente, el 	 de aosmii. diecinueve en la Oficina de ."" 1d 	 «.. . 	t ' 	., 	a,'. 	:.\s",\1'I 	• 	. 	' 	;. 	i '1 
Certificación Judicial 
 "IWy 

CorrespondenciaSdeleste Alto 'Tribunal; Ias'relativas'al Poder Ejecutivo 

	

.'-'.." 	\ '\ 	'..\ 	. 
esta 	depositadas 	la oficina de correos'd 	alidad el'siete de mayo y nueve 
de agosto del afo ¿n urs6,'respectivamen't, 'y'reib"S l-einuev 	n%yo y veintiséis 
de agostodel refé'hd6.año, en'iái'di,d'ada ófiináJeicorrespondencif Conste. 

' /1 

	

Ciudád de México, a ,  éde!  Clat,. 	-do'rniI tlieciriueve. 

Agrégueñs& al expediente, 	r ' u.i1an, dfct's legales, los escritos y 
"L 	- 	•. 	

" 	••) 	
-. 

anexos de cuenta 'delPrsidente-de' ,"",-. esaDirectiVa del Congreso y del Director 
— 

	

, 	,' 	, 	. 
de Asuntos Jurídicos de la 'Se.-tariGeneraI de Gobierno, ambos del Estado 

de Sinaloa, a quienes se '-.' por presentados con la personalidad que 

ostentan', rindiendo los informes solicitados en las presentes acciones de 

inconstitucionalidad, enresentación, respectivamente, de. los .poderes 
' 	3 	r 

r. L /4 	N ti 

S U n conseçuencia,setíene' aj dÓflpromoven-te designando deIegadós; 
L \/F\ LUÍ\ L. LJi_ U3 i/\ L)L Lt 	''\'.J'J 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 

 

1  Poder Legislativo dei Estado de Sinaloa, de conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos dei articulo 
42, fracción XX, de la Ley Orqánica dei Conqreso dei Estado de Sinaloa que establece: 
Artículo 42. El Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación legal del Congreso, pudiendo delegarla en la persona o 
personas que considere conveniente; y tendrá las siguientes atribuciones: 1...] 
XX. Representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos de los dispuesto en el primer párrafo del articulo 2,436 y  en el artículo 
2,469 del Código Civil para el Estado de Sinaloa y sus correlativos en todo el país; [ ... ] 
Poder Ejecutivo dei Estado de Sinaloa, de conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos dei artículo 44, 
fracción iii, dei Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno dei Estado de Sinaloa, que establece: 
Artículo 44. Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, además de las facultades genéricas de los Directores, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: [ ... ] 
iii. Representar los intereses del Poder Ejecutivo del Estado, y de las Dependencias en toda clase de procedimientos judiciales y 
administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar directamente, en los términos de las leyes respectivas; [ ... ] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3112ó 19 Y SUIA CUMULADA  

como pruebas las documentales que acompañan a tus escritos, y en particula 

al Poder Legislativo local, designando como autorizada a la persona que indica. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercer02:, 8, 11 

párrafos primero y segundo4, 31,en relación con el 56  y 64, párrafo primero' de'  

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíbulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 3058  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 19  de la 

citada ley. 

Ahora bien, se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo de. Sinaloa 

cumpliendo el requerimiento decretado en proveído de veintinueve de marzo d 

dos mil diecinueve al remitir a este Alto Tribunal, respectivamente, copia certificad 

de los antecedentes legislativos de la norma impugnada y el ejemplar del periódic 

oficial de la entidad en el que consta su publicación; en consecuencia, queda si il  

efectos el apercibimiento de multa decretado eh, a.jtos; estó, de conformidad  

con el artículo  68, párrafo primero10, de la ley regIamertaria de lá materia 

En ese orden de ideas, con copia simple de kbs informe•s e cuenta, córras 

traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a, la Comisión EstatE 

de lós Derechos Humanos de Sinaloa, a la Fiscalá General d4 la República, a 

como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; el  n la intelgenciade que lo 

2 Artículo 4. Las partes podrán designar a una o vanas personas para oír notificadiol 	imponerse de l4s autos y recibir copias de 
traslado'. 
3Articulo8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprerja Corte de Justicia de la Nación, las prornocion s 
se tendán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dehtro  de los plazbs legales en las oficinas e 
correos mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la ofiiia de telégrafos que corresponda. En estos casos 
se enteiderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas 4e depositan en la:oicina de correos o se' envi n 
desde ¡a' oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se enuenten ubicadas 'en' el lugar de residencié ce 1 5 
partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado dberán comparecer, 1 juicio por conducto de 19s 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pa  reprsentarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacida par hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las ¿oritroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repisentación a la prev sta en el párrao anteriór, s n 
embargo,, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan prornociries, concurran a las audienóias y en elli e 
rindan Pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
sArticul

0
31 .  Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posidiónes 1 aquellas que sean contrarias a derecho. En 

cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 1 rilebas1  que no guardeh relación con la controvers a 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Articulo59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre] previsto en este Título, en o 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
TArtículo 64 Iniciado el procedimiento conforme al artículo 24 si el escrito ea q.i, se ejercita la a 	fuere obscuro o irregular l 
ministrci instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para qup hagan las aaraciones que correpondn 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro ciará vista a los órgahos legislativos que hubieran 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quincdías rindan un informe que 
contengalas razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma gneral impugnada o a improcedenia de la iccil n 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto én 
este articulo. (..] 
8Artícutoj 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser  peráonale. 
Igualmente deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación a 1 aIpersrua o personascÓntra quienespromuevan,o 
a las qdé les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el auflto. No es necesario señalar el domicilio de 1 i 
funcionr1os públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo: 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con pase en las disposiciones del presente Titulo, l4s 
controvrsias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se rfiererju las fraccionest  1 y II del artículo 105 de !a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición ekpres, se estará a las prevenciones del Códio 1 
Federal! de Procedimientos Civiles. 
'°ArtictJiIo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. E.. .1 

2 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2019 Y SU ACUMULADA 37/20194.. 4 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'II,_,,l. 	 --.. 	 ... 	 --. 

y-- 

[ 

 (.-~ q  /ent  Final meonforme a5loi 	é'rliartkl 2712 del invocado Código 
/_) 

Federal hágase laIcertifiación..de\IodIas,.en que4ranscurre el plazo otorgado en 

este prIdo. 	•.. 	 ¿)L 	
•i) J' 	•\ .. 

r 
	, 

íIf 

.Notufiquése. 
.- 

0191 LO proveyyJ rma )l 	scto s González Alcántara j'Ç..  
Carra,á, cj

.
uin 	 RodrIgue, Secretaria de b 	

.,._ ç 	 '. 	.P 	\j 	i' 	
' t.,

WF 1-11l, 
la 	Seción de Trámite ..*de ControvéP, 	f-ir. ion' 

	
ales y 'Je Acciones de 

ráúl~¿ql, re"a ;4 1
ia 'General,-de Acuerdos de este Alto 

. 
 

' 
:&t: 	. 

1.' 

/ 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero' 1, de la 

invocada ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 

partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efe 	a'tifación del presente acuerdo, formulen por 

escrito sus alegatos \ \ 

lnconstituional,dad 

Tri;unal,ueda f 

Esta hoja corresponde al proveído de once de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el ,Ministro 

i 
instructor Juan LuisGonzález Alcántara carrancá en-la acción -de inconstitucionalidad36I2oi9y; su í 	LL.J ' 	( 	ji- ij J 	 tI.. 1 

Marc  açuuIada/37J2O19prornovidas, respectivarnente por laComlslón.Naclonai de'los Derecnos Humanos y 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. Conste. 

, T/KPFR /PTM/JEOM 

11 Artículo  67. Después de presentados los informes previstos enel artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ] 
"Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

p 0 
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